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Sea lo primero indicar que se venció el término del traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, sin pronunciamiento alguno de la parte ejecutada.  

 

Sin embargo, observa esta judicatura que la liquidación presentada por la parte 

ejecutante no refleja el total de abonos que la parte ejecutada efectuó a través de 

consignación bancaria directamente a su contraparte, no se ajustó a la liquidación del 

crédito antecedente y a partir del mes de octubre de 2019 cobra intereses superiores 

a los permitidos por ley.  

 

Por lo tanto, el juzgado modifica la liquidación atendiendo las facultades dadas por 

el numeral 3) del artículo 446 del C.G.P, con el fin de incluir los abonos que fueron 

puestos en conocimiento por la parte ejecutada, con la respectiva certificación de 

BANCOLOMBIA, y lo más relevante, que la parte ejecutante no desconoció haber 

recibido.  

 

La liquidación realizada por el despacho hará parte integrante del presente auto. 

 

De otro lado, se pone de presente que el demandado, a través de su apoderada 

judicial, había solicitado que se liquidara el crédito teniendo en cuenta que el 

beneficiario alimentario es mayor de edad y que se debía excluir un período debido 

a que vive bajo el mismo techo con su padre. Ante lo cual, debe advertirse que este 

sujeto procesal estaba facultado para presentar una liquidación del crédito como lo 

estimara legal, pero no lo hizo, y ante la liquidación del crédito presentada por su 

contradictor, pudo oponerse, y tampoco se manifestó.  

 

 

 



 

 

 

 

Ahora, no encuentra este juzgado que de oficio deba adecuarse el crédito por estas 

razones, ya que nos encontramos en un proceso con la orden de seguir adelante la 

ejecución en firme, y la exoneración de alimentos tiene su propio trámite.  

 

Finamente, la parte demandada solicita que se limite el embargo sustentando su 

petición en el artículo 599 del Código General del Proceso. Al respecto, y en esta 

instancia procesal, lo procedente sería revisar una eventual reducción de embargos 

a la luz de artículo 600 ibídem, pero como esta misma norma lo dispone se requieren 

unos documentos específicos que la parte interesada no allegó y no obran en el 

plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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